
   

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA BBTRADE S.AJW.----- 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLAR 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-========- Decannaccoós 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DELOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. , 

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veintitrés de marzo del dos mil 

diez, ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus 

propios derechos; FRANCISCO BOLIVAR NOBOA CORONEL, de estado 

civil soltero, ejecutivo; y CARLOS FERNANDO ITURRALDE MARURI, de 

estado civil soltero, ejecutivo.- Los comparecientes me manifiestan que 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

ésta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y contratar, 

a «avuienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

constitución y estatutos de la compañía BBTRADE S.A. así como 

las declaraciones que hacen de ella y (qUe se encuentran 

contenidas en las siguientes cidusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comporecen al otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus 

propios derechos: FRANCISCO BOLIVAR NOBOA CORONEL, de estado 

civil soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y CAR 

ITTURRALDE MARURI, de estado civil soltero, ejege 

derechos.- SEGUNDA: — EXPRESIÓN DE 

OS FERNANDO        

      

    

   

vo, por sus propios 

comparecientes mencionados en la cláusula Wniterior, ARÓR PER 

cue su voluntad es la de formar una compañía CN. 
¡ES 

denominación BBTRADE S.A., y que en los estatutos y décion 

 



que a continuación se detalicn, consian el objeto social de la 

compañía, su capital, forma de pogo, piazo, admiristación y en fin, 

¡odos los requisitos exigidos por 1a ley ecuajoriana.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA BBTRADE S.A., CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICIHIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO .- La compañía se denomina 

BBTRADE S.A., es ce nacionalidad ecuctoriane, con comicilo principal 

en la ciucdcd «de Guayaquil, pualendo esta o lecer agencias O 

sucursales dentro o fuera cael territorio nacional- ARTICULO 

SEGUNDO: la compañia se dedicorá a: la fabricación, producción, 
ATT A ATT 

comercialización de prendas de vestir, ala comora, venta, producción, 
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distribución al por mayor y menor de productos de cuero, Tibras textiles, 

y ielidos naturales o sintéticos, de ¡joda clase de ropa, prendas de vestir, 

y artículos conexos en la rama textil a a acrurnisiración de escuelas, 

colegios, universicades, v ¡odo clase de ceniros educativos que se 

dediquen a la educación y capacitación y activaaaes conexas; a la 

construcción de toda clase oe obras civiles, como correleras, puentes, 

ceropuerios, terminales ¡errestres. puertos marítimos y fluviales, y demás; 

importar, exporiar, comercializar, "epresentar, distibuir equipos de 

seguridad industrial, incluso podrá dar cursos O seminarios relacionados 

con esa actividad, jambién se dedicara ala imporiación, exportación, 

comercialización, distribución, representación, compra, venta ce lodo 

producto alimenticio, mgiene, bellsza, de,  CONnsurmo RUmMano, 

además podrá brindar servicios de generación de energía 

eléctrica; Cc brindar servicio de correo poardlelo oO courier, 

correspondencia, envío de encomiendas, paquetes, cartas, dentro o fuera 

del país: a la imporración, exporiación, compra, venta y disibución de 1000 

tipo de videos, juegos eiectrónicos, sus partes, piezas: Y repuestos; a la 

ceminisiración de zona franca y al deposito de productos vanos, brinacar 

servicios pormarios permitidos por la ley: a brindar servicios de instalación. y 

 



  

   
    

   

     

relaciones publicas y de comunicación, empresariales y en mat 

gestión y cobranzas, brindar servicios de mecánica, 'epomcieÑ. 
NS 

mantenimiento en general a moaguinarias cgropecuarias, a la compra; 

  

ento, distribución, entrega, almacenamiento de todo. tipa de 
ae : de o . 

combustibles y sus derivados, a la compra, venta, corr ciamtoBABRYIL 
> ad 

alaviler, exportación e importación de productos varios y de materia 

prima para su respectiva transformación, compra, venia, distioución de 

productos terminados e importados; distibución de todo tipo de 

ogregados, mezcla astáltica, alquiler de maquinarias; a la compra, 

venta, distriobución, compra, venta al por mayor y menor de todo tipo 

de suministro eléctricos en todas sus formas y dervados, así 

como de mogquinanas eléctricos equipos y sus partes; a la 

compra, venta, distribución al por mayor y menor de enseres del 

hogar, alo compra, venta, distibución, instalación de repuestos 

automotrices; importación, comercialización de toco tipo de 

accesorios y bienes para automotores «a la compra, venta, 

comercialización y distribución de toda clase de frutas, flores y 

vegetales en su estado natural o procesado así como de toda clase de 

productos orgánicos y agrícolas; a la compra y venia, exportación y 

distribución de rulimanes en general a la elaboración de planos de 

manejo «ambiental y evaluación ambiental de proyectos; o realizar 

ovaivos y peritajes; venta de productos por catálogos, a la venta de 

muebles y suministros de oficina; a la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y disimobución de todo clase de morterales, 

artículos de señalización, vial y de transito, compra, venta servicio de 

alcoho! industrial y su comercialización; o la producción y 

comercialización en todas sus formas de lubricantes de Origen 

hidrocarburitero para el consumo industrial y iZ, así como la 
    

    
     

producción de grasas, lubricantes O ba odic, mo e (2 
Y 

inorgánico, empocados en presentaciones el] como 

 



treinta y cinco libras, así como en cajas de envases de una y cuatro 

bras, a la construcción y mantenimiento de conales pora redes 

telefónicos, céreos o sublerráneos, obras ae instalaciones de redes 

telefónicas, imporoción, —cistribución v comercialización céreas O 

subterróneos, Instalación y mantenimiento de obras Cde fuerza, 

—
—
 

construcción de tores para instalaciones telefónicas; imporioación, 

distrioución y  comercialzoción de toca clase de accesorios y 

materiales para la telefonia digital y convencional, podrá así mismo 

participar en concursos de precios, oíertas O  lcitaciones que 

tengan cue ver con este objeto, pudienao oaemás asociarse cor oTras 

empresas nocionales O extrajeras aque tengan igual o similar objeto 

social; podrá dedicarse al desarrollo y explotación agricola en 1000s sus 

fases, desde el cultivo v su cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentro del país como en e extranjero; al desarrollo y explotación 

) canadera en todas sus fases, su comercialización jarto nacional com: 

inermocional. Loa indusmalizoción y comercialización de productos 

agrícolas y pecuarios, sanic en el terreno nacional coma en el 

extranjero; le captura e inaustialización de productos del mar, de los 

ríos y logos y su comercialización; ie instaiación ge iaboratoros para lo 

producción ds larvas de camarón y otras especies bioccuáficas: la 

construcción de piantas procesadoras das alimentos ya seo para el 

consumo numano. vegetal e animal a la instalación, exploración y 

caministración de supermercados podrá adoJir en propiedad, 

arenogariento o en asociación toda clase de piantas industriales; yO 

seo para empaque, envasamiento o cualaJier otra formo paro lo 

comercialización de producios dei mar, de los ríos, ogricoias, pecuanos, 

textiles, cerámicas Y QauÍMÍcos a Ia compro, venta, permulo y 

arrendamiento de dienes inmuebles, inclusive las sJjietas al régimen 

de propiegdao  horizonmial pudiendo tomar para lo veria 0 

comercialización Iinmobiliano de terceros 0 lo consimucción y 

>
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Ar AN 
mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, residáncidies, 

centros comerciales, condominios, fábricas industriales; efectuar 

: 0 
ty proyectos de desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar c ontratos. co 

e CANT GUATAQUIL 

Pociedades o empresas privadas, públicas y semipú 
E o ys CUEVA QUIL - .. o» 

4 Da ESnstrucción de joda clase de obras civiles, como carreteras, puentes, 

ceropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

fabricación y comercialización de hielo en todas sus formas; a la 

industrializoación, procesamiento y comercialización del agua, servicio 

de computación y procesamiento de datos; ventas de equipo de 

computación, suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamientos 

técnico y otros; procesamiento de datos con equipos propios o 

alquilados; «análisis, desarrollo. implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos: —imporiación, 

exportación, compra, venta y distribución de productos químicos, a la 

importación, compra, venta y distibución de bienes en general que se 

expenden en ferreterías, compra y venta por mayor y menor de 

electrodomésticos, artefactos eléctricos y demás artefactos eléctricos 

en general; compra, venta, distribución de libros, folletos, revistas y 

demás bienes due se expenden en librerías y bazores, importación, 

exportación, importar, exportar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar aparatos, equipos y demós bienes para uso médico, 

dental y de laboratorios, medicinas, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamento de use humano, animal reoctivo de 

laborarorios, material de curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso hospiralario en general; 

administración hosplialaria y prestación de servicios hospitalarios y de 

laboratorio, rayos x cirugías, diagnostico a través de personas 

       
   

autorizadas, a le compra, venta, comercialización distibuciómade todo 

tipo de insumos , y equipos médicos en generál, equipo especialicontra    
incendic, suministro para bombeo; equipos 

 



domicilios, empresas, negocios e industrias; de ¡ogd clase de equipos 

náuticos y de implementos y equipos para lo pesca y la construcción 

de barcos; madera y balsa ya como materia prima o manufacturada y 

estructurada, teléfonos, cables, tedes y centrales telefónicas, 

instrumentos de música, artículos y Utensilios de cocina, tractores, 

motocicletas, lanchas, molores nuevos O Usados; juguetes y juegos 

infantiles, productos plásticos para Uso doméstico, industrial y comercial; 

reciclaje de plástico; egouipos de seguridad y protección indgusinial, 

productos dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así como 

de su matenña prima; pimuras, productos de Mero, de Ocero, producio 

alimenticios paro el consumo humano, animal o vegetal, artículos 

y bienes para la actividad metal mecánico y ext, de equipos y 

sistemas «Je comunicación y telecomunicociones, así como de 

seguriaod  industial toda clase de papel ropa, prendas de vestir 

nuevas oO usadas, tejidos, Hiledos, calzado, compra y venia, 

exportación e importación de toda clase de perfumes, compra, venia, 

distribución de oda ciase ose cosméticos jovas en venera y artículos 

conexos en lo ramc de lo joyería, imporración, exportación, compra 

venta de todo clase de relojes; compra, venta, aisiibución Oe bebidas 

alcohólicas y aguas acseosas, productos de cuero, pieles, productos de 

confiteric, producios de viarlos y cristal, compro, venta, Ge aviones, 

ovioneras, helicópieros y demás aeronoves y sus accesorios y repuestos; 

ovaves, barcos, embarcociones mavores y menores, gar servicios 

marítimos y porivarios y en general todo clase de navegación de mar y 

ríos, inclusive de tipo unipersonal y deportivas, máquinas y moaauinarnas 

paro la inaustria y la ogricultura, aparatos o topográficos, instrumentos 

de ópticas, lentes, gafas, marcos y ooo a ase de producios aUe se 

expenden en ópticas, aparatos y suministros electrónicos, artículos as 

cerámico y cordelería, productos farmacéuticos, equipos de seguriaoa; 

tomentará el turismo nocional ya en el confinente O las Isias 
x* 

 



   

  

Galápagos y el turismo internacional mediante la instalació 

administración de operadores de turismo, agencias de viajes, ho 

. , . . , A 
moteles, restaurantes, clubes, coteterias, centros comerciales, 

  

CONO Uejudadelas vacacionales, paraves mecánicos; promoción _turístidar Fo 

+ restar servicios especializados en las áreas de caco 

tumigaciones, de instalociones eléctricas y mecánicas; compro y venta 

de bienes y maquinarias para la construcción de obras civiles fabricar, 

importar, distribuir comercializar, productos y matenales relacionados 

con acabados para la construcción, a prestar servicios de asesoría en 

los campos jurídicos, económicos, inmobiliamos y financieros, 

investigaciones de mercado, marketing y comercialización tanto en el 

naís como en el extranjero; dedicarse a la publicación y 

comercialización nacional como internacional de toda clase de obras 

intormativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artísticas y de 

culiuro general alla difusión mediante publicaciones de folletos, 

revistas, escritos, libros y demás; ala radiodifusión, ya sea como equipos 

propios o alquilados para la radiodifusión de toda clase de programas; 

a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas; a la instalación de  boticas y comercialización de 

producios que se expenden en las mismas; a lo actividod pesquera 

en todas sus fases esto es, extracción, procesamiento y 

comercialización de toda clase de productos del mar y de los ríos; 

construcción y explotación de cricderos de especies bioocuáticas. a la 

transtormación y comercialización de los mismos; compravento y 

alquiler de barcos, vehiculos terrestres, embarcaciones marítimas y 

fluviales; O las actividades propias de la minería en su más ambllo 

oceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospecciór,, 

explotación, exploroción: al procesamient 

    

beneficio o concentración, fundición: y comer 

a 

de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos y cante 

P
S
 AN
 

m4
 

Sd
 

, 
4
 
Pi
 

P
d
 

 



parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio nacional, y todo 

el derecho minero dentro y fuera del país También tendrá por 

objeto dedicarse «a exblotar, caministración de minas, canteras y 
<
 vacimientos, arenas, arcillas O similares, minerales ferrosos y 

terrosos, así como efecivar estudios de localización O trabajos de 

cateo de los mismos, o de extracción O purificación de sus 

Drocuctos, al transporte por vía marítima de toda close de bienes tales 

como camarones, pesca, mogqauinaras, automolores, mogquinas, 

repuesios de todo tipo, material pétreo, combustibles y todo tipo de 

bienes permitidos por la ley. Alo prestación de lodo servicio legalment cm
 

permitido en el ámblio de las selecomunicociones, inciuyendo el 

transporte de gatos e información de voz texto e imágenes, sean A 

analógicas oO digitales a través de cualcauler medio tecnológico 

disponibie a corta o larga disiancia; montaje, explotación, operación y 

montenimiento de redes tocales y publicas de felecomunicaciones; 

explotar servicios portadores de telecomunicaciones entendiéndose 

como servicios portadores ae telecomunicaciones aquello aJe 

proporcionan a terceros lo capacidod necesaria para la transmisión de 

señales entre puntos de terminación de red especificados, los cuales 

Dueden ser suministados a tovés de recges conmutadas + “o 

conmutadas: explotar servicios ge valor agrecado er 

telecormmunicaciones SVA entenaléndos O por servicios de valor 

coregodo ave ulfilizanoo servicios finales de telecomunicaciones y 

mediante lo adición de eguipos, sisremas y aplicaciones de informático 

presran a sus abonagos servicios gue tronsiorman el contenido oe IS 

informoción transmitida, esta transtormación py O D O (0
 o E. c 5 oO O 3 

y
 9 O 

neto entre puntos extremos de la transmisión en el código, provocolo O 

formaic de la información también se Incluve entre los servicios de valor 

ogregado al almocenaje y retransmisión y lo interacción con base ae 

datos; lo compañía podrá dedicarse tambiér o la prestación ce demás 
* 

 



    

servicios de telecomunicaciones e informática conforme 
A 

. as s CIN « 

disposiciones legales que sean aplicables tales como servicios fingies de” 

telefonía, teletonía fija, discado directo internacional, venta de tarjetas 

  

Bo . 

te a o _ Hieletónicas  prepogados: operadora de telecomuntcációnes OS 
CIU rr mos , R X CANTÓN GUAYAGUA. “e 

o. ooo. Infemacionales y operador nacional, manejos de ota cocos 

distribución y reventa de canales satelitales y capacidad de transmisión 

de cables submarinos; a la explotación de la telefonía local y de larga 

distancia, nocional o internacional, radiotelefonía, telefonía celular, 

teletoto, transmisión de datos, televisón en señal abierta O por 

suscripción, televisión por cable o suscribir servicio de televisión que 

exista o llegare a ser usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de 

telecomunicación que exista o en base a nuevos tecnologías; en 

general la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas; presiación de servicios, promoción 

turística, promoción de negocios, publicidad, realización de todo tipo 

de eventos musicales, culturales, eventos de modelaje, intercambio 

comercial, exporiaciones, importaciones y todos los demás que, siendo 

legítimos usando como medio la red de Internet y la tecnología 

disponible puedan ser explotados: importación, desarrollo, fabricación, 

venta, explotación, alquiler, instalación de programas de 

computación; explotación de servicios de telecomunicaciones en todas 

sus formas entre los que se encuentran Jos servicios finales, de valo: 

agregado y multimedia, de acceso y provisión, internet, portadores de 

telecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, oatos, videos, 

así como todo aquello que se desarrollaren en los progresos técnicos 

y tecnológicos de telecomunicaciones: a lo explotación de los medios 

de información y transmisión tecnologío gue exisier o la presente fecha,     
    
   

sean estos alambico, inalómbricos, móviles, ga como los vidxulados o 

derivados ae cualquier otro tipo de tecnoiggía que se desarrollen en 

futuro; a la explotación de la tecnologío 

 



distancia nacional O  inieracional, radiotelefonio, teletonía !P, 

1 do
 7 L 

leftonía satelital, móvil, celulor, te ejotos, transmisión de daios, 

televisión, radiodifusión, y cualalier otro servicio de telecomunicación, 

gue exisia o que pualera existir en base o uno nueva tecnología, a la 

importación, - exportación, fabricoción, transformación, 

manufacturación, — licenciamiento, representación, consignación, 

distribución y comercialización, de todas las clases de egouipos de 

¡elecomunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicara a! 

análisis, diseño, elaboración, implantación, y comercialización de 

programas y sistemas computacionales en las diferentes Óreaos que le 

sean solicitadas, se dGedicara a presiar servicios de asesoria en los 

campos de  telecomunicaciones, compuilociona!, electrónica, 

informática, económica, legal y financiera, investigaciones de mercado 

y comercialización nierna Oo. extenma; la  compoño se 

gedicaro a pringar servicio técnico, odministrativo a todo clase de 

iu empresos o personas naturales, tenará por obleto dgedicorse Cc ic 

actividoa mercantil como  manaciara, mandare. Cageme y 

represemanie de personas naturales o Juríalcas, mercantil. pParmcipara 

en asociaciones, institutos O arupos nacionales O Imernoacionalss 

Dedicados al desarrollo y perfeccionanmento elo ¡as 

telecomunicociones: o ben investigaciones científicas O tecnológicas, 

de desarrollo de procesos y sistemas y comercializarios; bringaar servicio 

ce compulación y procesamiento de datos ventas de eoylpos ne 

computación y procesamiento ce datos; soporte técnico, elaborociór 

de paginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber Cofés y TODO = / : 

¡O relacionado er sistemas dae computación; equipos de cimoatogroña, 

fosogrofía; actvidoo de comunicación sociol, preparación, aiquller OE 

¡oda clase de Utensilios para todo clase as eventos. Tambiér tenaró 

por  objeio dedicarse 0 la comercialización. industrialización, 

exportación e imporoción ae todo tipo de metales y minerales, yo 

* 
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So manutacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terca La TY 
“e 

2 q compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria y 
0. A 

COTE Octmvaci, “pesodo, para vehículos livianos y pesados, compra, venta,' “Se dute. 
= 

cn 1 , o 
qui tomóviles, vehículos, máquinas, maquinarias, Sus accesorios Y 

repuestos, a la reparación de motores, rectificación e es 

bloques de motor, cabezotes, importar repuestos nuevd 3% 

explotación minera y sus derivados. A la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás 

derivados de petróleo: ala proveeduría industria del petróleo; a la 

instalación de jecnicentros para la comercialización y distribución ae 

todo close de llantas, aros y demás accesorios para repuestos y 

vehículos; la construcción de plantas procesadoras de alimentos y de 

productos ya sean para el consumo humano, animal o vegetal, 

compra, venta, comercialización, distribución de toda clase de 

nroductos que se expenden en bares, discotecas, comisariatos, bazares 

o despensas; a la actividad mercantil como intermediaria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y jurídicas; a ser 

distribuidor, agente, representante O comisionistas de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras cuya octividad tenga 

relación con este objeto social. Podró ejercer toda actividad industrial. 

comercial y de inversión relacionadas con su objetivo; para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos permitidos por lo ley, así como asociarse con otras compoñías 

constituidas o por constituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

EXISTENCIA  LEGAL.- El plazo de duración de lo compañío es € 

de cien años contados a porfirde la techo de inscripción del     
presente contrato en el Registo Mercantil 

prorrogarse por decisión de lo Juni 

compañía podró disolverse antes del piazs



estatutos, en Va fome y coneiciones señciodos en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO 

Y PAGADO. 2 capital autorizado Je a compoñía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capita! 

autorizado no puede exceder de dos veces del valor del capital 

suscrito. El capiial suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divigido 0 n 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e ingaivisibles as = 

un aólar de los Estados Unidos de Améncoa cada una. Sl 

capital suscriio eseloue cstermminc la responsabilidad Je lOs 

ccionistas y consiste ento pare de copiral qUe cage accionisio se 

compromete e pagar, sujetándose a los términos establecioos por la 

Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. El caplial pagado de la 

compañía es el que se nalla efectivomente entregodo a la compañía 

por los occionisas o cublerno en cualguliera Je las jormos previstas por 

lO Lev, corresponde o la suma ds OCHOCIENTOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Codo “tulo podró contener una o 

más acciones: las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

imagcas por el Presidente y nie Genera! de la CO 

acción liberada confere ol accionist O o o O o o o o. Ó Cc 5 < a o 3 5 nm
 

deliberaciones y "resoluciones oue odopte 0 Juma Genera. de 

Accionistas- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las 

occiones seran numerodos dae. cero, Cero, cero yYno al 

chociemos pudiendo Un mismo ¡tulo representar vanas 

occiones- ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES - La 

mpañía consaeraró propietario De las oOcciones ac guier 

aparezco como ¡ol enel libro Je Áccionmes v Accionistas; 

cuando  naya varios propietanos ce  Jna music acción, 3 

nombrarán un representante  Ccomúr,; y DS oropiejanos 
x*x 

 



      

   

AG responderán solidariamente frente a la compañía 

  

   

    

pe cons que se deriven de su condición. OCÍos.- 

27 %, ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL. El capitel de. lo 

E ñ cre orto a ompañía podrá «aumentar por resolución de. de Junto 

OS “Benera! de Accionistas; las acciones seránda 7 ¿e 
los Estados Unidos de Aménca coca una de elas y 

entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá 

lograr el «aumento de capital, por aportación que hagan 

1 
A 

3 
q 

: 

nuevos socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE 

TÍTULOS.- Los títulos de las «acciones serán firmados por el 

A
 

Presidente y  Gerenie General dae la compañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS. Todas las acciones pagadas 

  

de la compañía, gozan 0e iguales derechos y rivilegios.- 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso 
cel 

de pérdida, dasterioro O destrucción de los  fíftuios de las 

acciones, se ermitrón nuevos títulos anulando los anteriores, a 

Ca
fe
 

el 
a
e
 

costa delinteresodo.- En este caso, los nuevos títulos se emitirán 

previo aviso gue se publicaró en uno de los diarios dae mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia por tres 

días consecutivos después de treinta días de la última 

publicación, siempre que no hubiere Oposición.- ARTICULO 

UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los 

  

propietanos de acciones nominativas due por cualauier motivo 

las cedon o ' transfieran, deberón dar oOviso de inmediato, al   
representante legal de la compañía, para cumplimiento de ic 

dispuesto en la Ley de Compañías y para lene: en cuenta e' 

propletano de las acciones según lo dispuesto en el artículo     
A Sexto de estos estatutos- ARTICULO DU 

Ly
) 

  

 



a voio en proporción [valor pagado ge sus propias 

acciones.- CAPITULO TERCERO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. - ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS 

REPRESENTATIVOS.- loa compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada porel Presidente y por 

el Gerente General, según leas atribuciones queoa coda uno se 

concede en los presentes estotutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 

DE (LA JUNTA GENERAL. La Junta General ve Accionisios, 

1 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos es ia 

supreme  aujondas  gubernativa Qe le compañía. En 

consecuencia, las decisiones que tomare, obligon a todos los 

accionistas, aún cuanoo no hubieran concurrido «a las sesiones 

corespondientes o nabliendo concumdo hubiesen volado en 

contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la 

propia Junta Genera, salvo el derecho Je oposición consignodo 

en los artículos acscientos cuarente y nueve Y aoscientos 

cincuenta de lo ey de Compañías- ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: CLASES  DEJUNTAS.- Los Juntas Generales pogcrón ser 

ordinarias 0 extraordinanas; las primeras se reunirán durante e 

orimer trimestre de Coda año pare conocer informes a (Pp
 

acaministragcores, balances, Cuenas Je pérdidas y ganancias, 

beneficios. nombramientos, osebilendo ser convocadas por € 

Presidente O el Gerente Genera. mediante Oviso aus  serd 

publicado «en uno oe los Dianos de  mavor cirevloción en e 

comicilic principol de le compañia y con anticipación de ochs 

días al menos, al dic de lo reunión. Los Junias Senerqaes 

Extraordinarias se "eunirán en cualquier” tempo por decisión os 

Presioente o 0e Gerente General Cc O pedido Je occionisias 

ove representen por lo menos, el veinticincc por ciento de 

capilia; social y er los demás casos señalados er ia Ley 

 



respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará lo 

  

   
dispuesto en este mismo  aríículo- ARTICULO DÉciMO AmxaiS, 

2 JUNTAS UNIVERSALES.- la Junta General se entenderá” 

e, 
EA A convocoda y quedará validamente constituida en , evaleuier + .. 

Tiempo y lugar dentro del territorio nacional para ig OD 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado 

y Jos occionistas, ya sea personalmente o por medio de 

apoderado con coria poder o poder especial, quienes deberán 

suscribir el Acta oblgatomamente, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta y sus resoluciones. ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente O por medio de representantes, en Cuyo 

caso, la representación se conferiá porescrito y con coráócter 

especial pora cada Junta, a no ser que elrepresenianie tenga 

poder legalmente conferido. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

QUÓRUM.- El guórum para constitución de la Junta General será 

el que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

o de la compañía, al tratarse de loa primera convocatoria; si se 

tratare de segunda convocatoria habrá auórum con el número 

de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia 

en lo correspondiente  convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM ESPECIAL. Para que la Junta General Ordinaria o 

extaordinario pueda acordar validamente la prórroga del plazo 

ce duración de la compañía, el cumento oO disminución as 

capital la transformación, fusión, disolución anticipada, 

reoctivación de la compañía en proceso de liquidación y en 

general, cualquier modificación a 1OS arutos, habré OS     

      
concurir «a ela lo mitad del capital la primero 

convocatora. En segunda convocaioria nhdbró de Aconcurrir la 

tercera parie del ALAN O! e   
 



occionistas presentss en tercera convocaloria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- las Juntas Generales serán 

presididas por elPresidente de la compañía. A ¡ata de 

Presidente, será uno cualoviera de los accionistas oO o guien 

ellos, en. ese momento, designen, guien presidirá la junto. Se 

nombrará en la misma reunión un  Secretario- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- los resoluciones de la Junio 

General se tomarán por mayoría de votos del capital pogado 

concurrente a la reunión. Los VOTOS en banco y ¡as 

absienciones se sumorón a lo moyoría.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: — ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- la  Jurt 

General tiene atribuciones paro aecidir todo asunto pertinerme a 

os negocios de lo compañío, siempre gue no se opongan a 

lo ley y alos presentes estatutos. De manera especial, so” 

sus atribuciones: O) Designar y "emover libremente alPresidente y 

O Gereme Genero. y fiar sus remuneraciones. bl Conocer y 

aprobar los informes, balances y Cuentas, inventanos, CUe 

presentarán anualmente e Or ; - Í + pa boa >residernie, el Gereme General y 

otro funcionado de  Í09 compañía <c) Nombrar un Comisaria 

Principal yuno suplente. 0; Disponer sobre la constitución as 

reservas especiales.- el Resolver sobre el destino gue se acdcró 

o. les utilidades anuales. f Autorizar gravámenes O prendas 

sobre bienes muebles as como autorizar gravámenes O 

enajenociones sobre inmuebies 0e a compañic.- g) A4coraar los 

aumentos, reducción O reinegros de caplial social- ni Prorogo! 

o restrinar el plazo de duración Je Ja compaña. 1) retoma 

e interpretar los presentes estatutos.- j) Disponer que se 

establezcan ccciones conta los agmunistadores en coso as 

ser estas necesarias.- kj Autorizar al Presidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales- || Nombrar 

 



liquidadores cuando llegue el coso de hacerlo. Il] resolver    

    

toda controversia que por derecho propio le corresponda en    

  

su calidad de órgano supremo gubernativo de la com 

  

., Ye) Cumplir en fin, jodas aquellas atribuciones quek $ 

CT eotutos o por mandalo de la ley, ie estuvieren' asignadas.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- AS ogéos de 

las sesiones de Junta General podrán aprobarse CEANTÓN GUAYA QU, 

reunión y serán firmadas por el Presidenie y el Secretario; 

dichas actas serán escritas a máquina; en hojas móviles foliadas 

con numeración sucesiva y continua y rubricadas una por una 

por el Secretario.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y 

SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General, podrá ser o no ser occionista dela compañía; duUTOrá 

cinco años en su cargo y podrá serindefinidamente reelegido 

en caso gue termine el plazo pora el cual fue elegido, se 

prorrogorán sus funciones hasta aue sea legalmente reemplazado 

o reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones. Son sus 

atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la  Junia 

General. b) Suscribir conjuntamente con elGerente General, los 

títulos de las acciones. Cc) legalizar con sufimma, conjuntamente 

con lo ael Secretario, las actas de las juntas generales. 0) 

presentar anualmente ala junto o cuanto ésta losolicite, Un 

informe de las actividades y situación de la compañía. e) 

Reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, («al Gerente 

General a falia ¡emporal O permanente, hasta que se designe 

Gerente General í) Hercer las demás atribuciones y cumplir los 

ceberes asignados O é en los estatuios sociales, así como 

cumplir las obligaciones señaladas para los adminiitcacores Je      
      la ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO(C QUINTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 

 



auioridod 

Genero: pora Un 

incefinidcamente reelegido y 

compañía, 

elegido 

reemplazado 0 

en caso qaue termine el 

se prorogarán 

reelegido, manteniendo 

de la compoñía; será elegido por la Junia 

neríodo de cinco años, pudiendo ser 

Y  pPOdrá ser 90. no socio de la 

período pora el cue fue 

sus funciones hasta que seo lecalmente 

todas sus ombuciones. 

Son sus atibuciones y dsberes: a) Hercer la representación legal 

de la compoñíea, santo judicial como extrajudicial, con amplias 

ambuciones dentro el marco legal y estatutario. b) Administrar 

los negocios de la compañía.- cl Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentos comentes, efectuar operaciones pancanas de 

toda close, recibir, comprar, venoer, realizar en fin  cualguier 

operación, acto o contrato a) Convocor a reumones de Junta 

General (Ces Accionistas. ej] Suscribir conjuniamente con el 

Presidente, los TolOs ce QS acciones. Presentar 

coniuntamente consu informe el balance anal oe pérdidas Y 

ganancias, 

e informar sobre la 

l 

responsabilidad qu 

contabilidaa, así 

Ley, h) Presentar 

estatutos para aprobación 

la proforma as 

¡pa 
pu 

o 

aistinución ae Ufllidades O dividendos 

marche de la compañia. y) Cuidar pao. su 

se lieven odecuacomente los libros Je 

como los cemáós libros exgidos por lo 

yecios 0e Reglamentación dae los preseres 

ce lo Junia Genera €, y Eercer las 

cemás  atripuciones y cumplir los oeberes ave le coresponoaern 

er razón de sus funciones, conforme «Cc. estos esiciulos, Cc las 

resoluciones de Junio General y a Jas disposiciones de lo lev 

ve  Compoañías- ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: PRORROGA DE 

FUNCIONES.- En el evento de concluir el perlogdo pora Je cual 

fueron elegidos los  representanmies y funcionarios de la 

compañía, continuarán en el cargo con TODOS Kas 

ambuciones y deberes hasta gue la Junia General nombre q 
2. 
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ma ¡corresponda nacer a la Junta General, los teria 

Secretario ce la Junta  correspondiente.- ARTICUÍCSGRRA 

los reemplazantes, salvo los casos de destitución previstoiBhken la 

Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN y DE 
%, AN, Z da 

EA NOMBRAMIENTOS. Los nombramientos de los  funcionanas due 

  

     

  

LA 

CÁN 

OCTAVO: DEL COMISARIO. la Junta GeneraléÉ 

Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones 

establecidas en la ley de Compañías; durarán un año ensus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación 

principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un 

informe sobre el estado económico y financiero de la 

compañía.- ARTICULO  VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del tiempo previsto 

en estos estatutos cuando la Junta General de Accionistas así 

lo decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento o más 

del capital social y la totalidad de las reservas O por fusión 

y en los demás casos establecidos en la Lley.- En caso de 

disolución anticipada la junta general nombrará Un  liquidador 

con las Tacultades que concece lo ley- CAPMULO CUARTO.- 

DISPOSICIONES  GENERALES.- ARTICULO TRIGÉSIMO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía será el 

del año calendario.- ARTICULO  TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA 

LEGAL.- Se asignará por lo menos, un diez por ciento de las 

utilidades líquidas de cada ejercicio económico para la 

constitución del fondo de reservo lega! hasta que éste alcance 

porlo menos el cincuenta por ciento del copital social.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.- Si acoso lo 

compañía desea establecer una reserva especial, ésto deberá 

seraprobodo en Junta General, pudiendo *    
a pedido de la Junta, reglamentar todo 

 



reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- ñ pa 

odo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicarán las 

disposiciones dae la ley de Compañías, y otras en lo Que 

fuere pertinente.- ARTÍCULO  TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se  reserv O 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial 

avedendo prohibido la sndicalizoción “de acciones.-CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- LO accionistas funaodores de la 

compañia nocen las siguientes oeciaraciones: UNO.- CAPITAL 

SUSCRITO: E capital ds le Comoañía ha sido suscrito y pagodo de la 

siguiente manera: FRANCISCO BOLIVAR NOBOA CORONEL, no suscrito 

setecientas novente acciones ordinarias y nominativas de y o) aólar 

caca una y ha pagado el cien por ciento ael valor de coda uno de 

ellas, eso es le contidod de SI/ECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CARLOS FERNANDO ITURRALDE MARURI, 

ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unigos de América de caga una y na pagado clen po: ciento 

aei valor de cado unc de ellos, esto essa coantiooos de DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A4MÉRICA. Cortorme consto ae 

O.
 

Certificado de Cuenta dae meogración de Capital cue se aajunta.- 

DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente faculiada el Abogado 

Piero Aycarí Vincenzini Carrasco, poc Que 0 nombre y en 

Representación de ios funoogores dae la  compañío pora aus 

realice todos los trámites necesaños hasta la legalización de este 

conirato.- CLAUSULA FINAL- Agregue usted, señor Nofarca, las 

demás cláusulas ge estilc para la validez y Trniszo ce eno 

escritura.- Abogoodcs Piero £ycar Vincenzinmi Carrasco. Registo “umera 

—
 res mil quinientos ochento yv sels- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ZSCRITURA PUBLICA Y EN CUVO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda ogregodo el certificado de 
* 

In o 

 



9 integración de Capital.- leída esta escritura de principio a a 

po los comparecientes en alta voz, por miel Notario, e 

  

ar 
O y 

Leti ó l o AN 
oe > Ocomparecientes la «aprueban en lodas sus partes, se afrman,” 

doy 
5 

/ 
o ráfifican y  firmon en Unidad de acto, de todo lo cual 

79. $ 
te .- 

: . 
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FRANCISCO BOLIVAR NOBOA CORONEL 

C.C.No. 091130453-3 

A 
OS FERNANDO ITURRALDE MARURI 

| C.V. No, 093-0008 
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mg REPUBLICA DEL ECUADOR _ an? 
Sr SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
” s Ps , OFICINA:QUITO nto >” 

CANTÓN GUAYAQUIL 

A 
4 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288965 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916232283 BOCCA RULZ FEDERICO FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2010 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: BBTRADE S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7288965 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 28/03/2010 11.32.27 AM 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

" (qq A E — 1 — — Ma, 

An lo o 
_ 0 E DAA A e 

DRa. SUSANA CHISAGUANO 
DEFMEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para veri5ca: la validez de le mmformación contemde en este documento 

Supermtendeneja de Compañías (www supercias gov.ec) y consultar 

aprobacos 

3 / X] . 3 ñ y ga 

DUPS/AWww.supercias.gov.ecóweb/privado.extraneticen clientes el extranet deneminatis 
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PR SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART E 

e VINCENZINI,. NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON MS 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

  

+ 

veterano. E MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 0) casó a A, 

"“BUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ./ 

1 4 CERTIFICADA DE CONSIMUCION DE LA COMPAÑÍA BBIRADE S.A, LA. sr a 

    

  

Pero Vincengan ARIO TRIGESIJO CANfÓN GUAYAQUIL 

    

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍ 
BBTRADE S.A., otorgada ante mi, DOCTOR PIERO aca, 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUK, * 
el día 23 de Marzo del dos mil diez, he tomado nota de su 
aprobación mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G,10ys 
0001914, dictada por el Subdirector o 
Compañías, suscrita el 24 de Marzo del dos mé : 
quedando anotada al margen de los testimonios que 
anteceden.- Guayaquil, 26 de Marzo del 2010.- Doy te y 

    
Dr. Piero Gaston Ayoart Vincent: 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 13.814 
FECHA DE REPERTORIO: 26/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: A 

5-10 
pod 0 CT 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYA( a 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Marzo del dos mil di 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJQk 
0001914, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Rafael Mendoza Avilés, el 

24 de marzo del 2.010, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: BBTRADE S.A., de fojas 
28.697 a 28.725, Registro Mercantil número 5.379. 

    

ORDEN: 13814 
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4) 22: Tu LN Lo 
REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO L£ELLAN 
IAE REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DIC.G.10. y 00012630 

Guayaquil, 77 JUN 2010 

Señores 
BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BBTRADE S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


